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Fundamento 31. Dirimir las discrepancias entre entidades integrantes del Sistema Nacional
Ambiental, que se susciten con motivo del ejercicio de sus funciones y
establecer criterios o adoptar decisiones cuando surjan conflictos entre ellas
en relación con la aplicación de las normas o con las políticas relacionadas
con el uso, manejo y aprovechamiento de los recursos naturales renovables o
del medio ambiente. Ley 99 de 1993.

1. Otorgar o negar las licencias, permisos y trámites ambientales de
competencia del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de
conformidad con la ley y los reglamentos.
11. Dirimir los conflictos de competencia cuando el proyecto, obra o
actividad sujeto a licencia o permiso ambiental se desarrolle en jurisdicción
de dos o más autoridades ambientales. Decreto 3573 de 2011.

Artículo 5

Artículo 3



Documentos 
para inicio del 

trámite

La AA ante la cual se formula la solicitud de licencia ambiental pondrá en
conocimiento de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA),
dicha situación, anexando la siguiente información: DEBILIDAD
a) Descripción del proyecto (objetivo, actividades y características de cada

jurisdicción y localización georreferenciada);

1. ARTÍCULO 2.2.2.3.2.6:
Cuando el proyecto, obra o actividad se desarrolle en jurisdicción de dos o
más autoridades ambientales, dichas autoridades deberán enviar la
solicitud de licenciamiento ambiental a la Autoridad Nacional de Licencias
Ambientales (ANLA), quien designará la autoridad ambiental competente
para decidir sobre la licencia ambiental.



Documentos 
para inicio del 

trámite
b) Consideraciones técnicas (descripción general de los componentes
ambientales de cada jurisdicción, descripción y localización de la
infraestructura general en cada jurisdicción e impactos ambientales
significativos); DEBILIDAD

c) Demanda de recursos y permisos o concesiones ambientales requeridos
en cada jurisdicción.

d) Recibida la información la ANLA, dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes designará la autoridad ambiental competente, para adelantar el
procedimiento de licenciamiento ambiental.



Concepto 
técnico 1. Área total del proyecto 2. Área directa de licenciamiento



3. Impactos asociados a la actividad principal 4. Impactos asociados a actividades
conexas

• Alta: Se refiere a los impactos para los cuales se deben establecer mecanismo de
mejora, control y seguimiento, puesto que su ocurrencia es altamente probable.
Calificación: 10

• Moderada: Se refiere a los impactos, para los cuales se debe revisar el control
operacional, con el fin de que estos no sucedan, con una probabilidad de ocurrencia
moderada. Calificación: 5

• Baja: Hace referencia a los impactos que tienen una baja probabilidad de ocurrencia
y solo requieren de un seguimiento al desempeño ambiental. Calificación: 1

• Nula: Hace referencia a que no se presentara el impacto Calificación:0

Secretaria Distrital de Ambiente - Subdirección de 
Políticas y Planes Ambientales: INSTRUCTIVO 
Diligenciamiento de la Matriz de Identificación de 
aspectos y valoración de impactos ambientales. 
Junio 2013.

Concepto 
técnico

Imagen 4. Porcentaje de posibles impactos a generarse en cada jurisdicción ambiental. 

 
Fuente: SIPTA de la ANLA - 2022. Expediente COM0425-00. 



5. PONDERADOConcepto 
técnico



Acto 
Administrativo

6. RECOMENDACIONES



Acompañamiento
Autoridades Ambientales cuentan con la posibilidad de una
orientación previa a la radicación de las solicitudes, enviando la
solicitud de la misma a los siguientes correos:

Licencias@anla.gov.co

Copiar al coordinador:
grodriguez@anla.gov.co
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